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El proyecto del Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países Centroamericanos (SIEPAC)
integrará la red eléctrica del país con la del resto de los países centroamericanos, lo que se espera
mejore la 

Contiene normativa vinculada al servicio eléctrico en general; calidad y servicio; operación;
transporte; concesiones y licencias; multas y sanciones; y normativa de tarifas.

La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto garantizar el adecuado,
eficiente y responsable uso y prestación del servicio público de energía eléctrica, el respeto a la
propiedad de 

En edificios de apartamentos, condominios y similares, el medidor de cada uno de los servicios o de
los locales, deberá ser instalado en un lugar apropiado y de fácil acceso, previsto para ese fin.

El sistema de electricidad abarca el Sistema Interconectado Nacional (SIN), que cubre más del 90%
del territorio donde vive la población del país (las zonas del Pacífico, del centro y del norte
completas).

Normativa de Servicio Eléctrico: Son las normas que debe emitir todo distribuidor de energía
eléctrica para establecer su relaciones de distribución y/o comercialización con sus clientes, en
concordancia 

Marco Regulatorio del Sub-Sector de Energía Eléctrica Este documento presenta un resumen del
marco regulatorio del sub-sector de energía eléctrica de la República de Nicaragua.
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